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LEY 55/2003, DE 16 DE DICIEMBRE, DEL ESTATUTO MARCO DEL PERSONAL ESTATUTARIO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD.

LUIS ALBENDIN UGC CASERÍA DE MONTIJO
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LOS OBJETIVOS 
GENERALES DEL 

ESTATUTO 

INCREMENTAR LA 
MOTIVACIÓN DE LOS 
PROFESIONALES Y SU 
COMPROMISO CON 

LA GESTIÓN

ESTABLECIMIENTO DE 
UN ADECUADO 

SISTEMA DE 
INCENTIVOS

DESBUROCRATIZACIÓN 
PERSONALIZACIÓN DE 
LAS CONDICIONES DE 

TRABAJO

FLEXIBILIZACIÓN DE 
LAS RELACIONES 
PROFESIONALES

ESTA LEY (ESTATUTO MARCO) ESTABLECE LAS NORMAS 
BÁSICAS RELATIVAS AL PERSONAL ESTATUTARIO, CONFORME A 
LAS PREVISIONES DEL ARTÍCULO 149.1.18.A DE LA 
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA.

La Ley, establecida como 
norma básica, consta de:
14 capítulos que regulan el 
régimen jurídico del personal 
estatutario
80 artículos
17 disposiciones adicionales
8 disposiciones transitorias
1 disposición derogatoria
3 disposiciones finales
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CAPÍTULO I. Normas generales -Art. 1 a 4-
CAPÍTULO II. Clasificación del personal estatutario -Art. 5 a 9-
CAPÍTULO III. Planificación y ordenación del personal -Art. 10 a 
16-
CAPÍTULO IV. Derechos y deberes -Art. 17 a 19-
CAPÍTULO V. Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario fijo -Art. 20 a 28-
CAPÍTULO VI. Provisión de plazas, selección y promoción 
interna -Art. 29 a 35-

CAPÍTULO VII. Movilidad del personal -Art. 36 a 39-
CAPÍTULO VIII. Carrera profesional-Art. 40
CAPÍTULO IX. Retribuciones -Art. 41 a 45-
CAPÍTULO X. Jornada de trabajo, permisos y licencias
Sección 1ª Tiempo de trabajo y régimen de descansos -Art. 46 a 
59-
Sección 2ª. Jornadas parciales, fiestas y permisos -Art. 60 y 61-
CAPÍTULO XI. Situaciones del personal estatutario -Art. 62 a 69-
CAPÍTULO XII. Régimen disciplinario -Art. 70 y 75-
CAPÍTULO XIII. Incompatibilidades -Art. 76 y 77-
CAPÍTULO XIV. Representación, participación y negociación 
colectiva -Art. 78 a 80-
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El Capítulo II detalla los criterios de clasificación del 
personal estatutario, incluyendo el personal temporal, 
tan importante para mantener el buen funcionamiento 
de los distintos centros e instituciones.

El personal estatutario de los servicios de salud 
se clasifica atendiendo a la función 
desarrollada, al nivel del título exigido para el 
ingreso y al tipo de su nombramiento.
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Capitulo III
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LA RECUPERACIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTUARIO, 
SUPONDRÁ LA SIMULTÁNEA DECLARACIÓN DEL INTERESADO 
EN LA SITUACIÓN DE EXCEDENCIA VOLUNTARIA.
EL INTERESADO PODRÁ INCORPORARSE AL SERVICIO ACTIVO 
SEGÚN LO MARCADO EN EL ARTÍCULO 69.
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Principio de ordenación del régimen 
estatutario de libre circulación y la 
posibilidad de movilidad del personal en 
todo el Sistema Nacional de Salud, 
estableciendo los diferentes tipos de 
movilidad
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El Capítulo XI expone las situaciones en las que pude estar del personal 
estatutario fijo
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LAS FALTAS DISCIPLINARIAS MUY GRAVES, GRAVES Y LEVES ESTÁN EXPUESTAS EN EL ART. 72 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-23101-consolidado.pdf
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El Capítulo XIII dedicado al régimen de incompatibilidades y el Capítulo XIV  a la 
Representación, participación y negociación colectiva para la determinación de las 
condiciones de trabajo del personal estatutario.
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CAPÍTULO XIV
Representación, participación y negociación colectiva
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Artículo 80. Pactos y acuerdos. 
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